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entenderse todas las diligencias y, en panicular, las notificaciones. De
manera que. la notificación efectuada al Procurador, produce los
mismos efectos Que la realizada directamente a la parte (art. 6 citado),
salvo en aquellos casos previstos en los Dúrns. 1.0 y 2.° del mismo
precepto que aquí no son aplicables, unicos en 'los que se exige una
notificación personal. No, tiene' que ver que fuera del proceso se
produzca una situación como la anteriormente descrita, en la que, por
la baja del Procurador y por el incumplimiento de las obligaciones a que
se halia vinculado con su poderdante, se llegue a un resultado semejante
al que tiene lugar por falta de notificación. Pero este resultando no
genera indefensión en sentido propio ya que se desenvuelve en el ámbito
exclusivo de las relaciones contractuales entre el procurador y su
representado, como certeramente señala el Ministerio Fiscal en su
escrito de 'alegaciones. De modo que si se ha producido algún perjuicio
para la otra parte. no ha sido por defecto del órgano judicial, ni de la
parte contraria. sino única y exclusivamente por defecto imputable
exclusivamente al Procurador designado por ella (art. 9.2.° LE.C).
Cuestión que no se hallaba sometida a la consideración del Juzgado y
que. por tanto, tampoco puede serlo de la Audiencia, siendo irrelevante
que se haya producido o no en los términos que se ha producido,
mediante una alegación extemporánea en ejecución de Sentencia,
cuando, por otra parte, es doctnna constitucional consolidada que la
indefensión no puede beneficiar a la persona que la provoca con su
actitud procesal activa o pasiva. Por todo 10 cual procede conceder el
amparo y anular el Auto impugnado. ' .

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

1.° Declarar que forma parte del derecho del recurrente a la tutela
judicial efectiva que se ejecute la Sentencia firme estimatoria de su
demanda.

2.° Anular el Auto de la Sala Tercera de la Audiencia Territorial de
Madrid de 22 de febrero de 1988 que anula las actuaciones posteriores
a la Sentencia ,de primera instancia' por vulnerar el derecho a la tutela
judicial efe.;tiva, dejando también sin efecto el Auto de la expresada Sala
de 14 de abril de 1988 que especifica, en aclaración, que se debía
proceder a la notificación de la Sentencia recaída enJos autos.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a uno de octubre de mil novecientos
noventa.-Francisco Rubio Llorente.-Eugenio Díaz EimiL-Miguel
Rodríguez-Piñero y Bravc.Ferrer.-José Luis de los Mozos y de los
Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-JoséGabladÓn López.-Firmados y
rubricados.

La Sala 'Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Rubio Llorente, Presidente; don Eugesio Díaz Eimil, don
Miguel Rodríguez~Piñero y Bravc.Ferrer, don José Luis de los Mozos y
de los Mozos, don Alvaro Rodríguez Bereijo y don José Gabaldón
López, Magistrados, ha pronu~ciado
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Recurso de amparo 1.00311988. Contra Sentencia del
Tribunal Central de Trabajo. reca{da en recurso de suplica
ción contra la dictada por la Magistratura de Trabajo núm.
16 de Madrid. en autos sobre reclamación de determinados
beneficios durante el tiempo de excedencia forzosa por
matrimonio. Supuesta vulneración del principio de igual~

dad.

Huertas Vega Yasistidas del Letrado don Guillermo Vázquez Alvarez,
contra la Sentencia de la Sala Primera del Tribunal Central de Trabajo
de 15 de abril de 1988, recaída en el recurso de suplica
ción núm. 1.944/1985, interpuesto contra la dietada por la Magistratura
de Trabajo núm. 16 de Madrid, de 29 de enero de 1985, en autos sobre
reclamaCIón de determinados beneficios durante el tiempo de exceden
cia forzosa por matrimonio. Han comparecido el Ministerio Fiscal y la
«Compañía Telefónica Nacional de España, Sociedad Anónilll3», repre·
sentada por el Procurador. don Juan Antonio García San Miguel y
Orueta y asistida de la Letrada doña María Jesús de Nazareth Martínez
Martínez.

Ha sido Ponente el Magistrado don Alvaro Rodríguez Bereijo, quien
expresa el parecer de la SaJa.

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.003/1988, promovido por doña
Victoria Iglesias García, doña Amparo Alarcón Chacón, doña María
Alguacil Andrés, doña Julia Andrés Rey, doña Milagros Arias Ruiz,

-doña' María Dolores Arregui Garcia, doña María Teresa Blanco Hemán~

dez, doña .María Blanco Santamaría, doña Maria Petra Cabezudo
Martínez, doña Josefa Calderón Abajo, doña María Calvo Loeches,
doña Francisca Carrascal Aguilas, doña Teresa Elisa Conde García, doña
Leonor Victoria Delgado del Prado, doña Leonor Diaz Sánchez, doña
María Matilde Diez García, doña Ana María Dodero Souan, doña
Carmina Enguita Mateo, doña Carmen Evia Gende, doña Alicia
Femández llera, doña María Concepción Femández Rodríguez, doña
Soledad N. Ferrer Herrero, doña María del Carmen Gabriel Gabriel,
doña Estela Gadea Doce, doña Concepción Galiana Antoja, doña
Concepción Oareía Marina, doña María Pilar Gil 'Menéndez, doña
María Nazareth Oómez Rodríguez, doña María Angeles Guinea Oauna,
doña Alicia de las Heras Marroquín, doña Antonia Hemán~z Fraguas,
doña Isabel Hemández Sanz, doña Elena Herráez Jiménez, doña
Carmen Hidalgo Gómez, doña María del Carmen Huete García, doña
An~ela Izquierdo Moreno, doña Aora Jiménez Martín, doña Victoria
Fehsa López de Echazarreta García, doña Maria. Lorenzo Egida, doña
Gloria Losada Carchenilla, doña Felisa Santiago Lozano Zaldo, doña
Manuela de Id Llana Tello, doña María Evangelina Macias Traspademe,
doña Dionisia Marañón Sainz de Aja, doña. Maria Pilar Martín
Velamazán, doña María del Carmen Martínez Femández, doña María
Concepción Martínez .Mazarro, doña María 'Teresa Martínez Morete,
doña Inmaculada Monsalve Mauriz, doña María Espc:ranza Muñoz de
Bustillo Lucas, doña Maria Consuelo Núñez MendIola,doña Matilde
Ortiz de la Llera, doña María Luisa Palacin Cantero, doña Angela
Palacios Sánchez, doña María Victoria Peña Martínez, doña Angela
Pérez Llorente. doña María Lourdes Pérez Ruiz, doña Marina Pérez
Ruiz, doña Matilde Platas González, doña Juliana Prados García-Caro,
doña María Concepción Ramos Muftoz, doña Sara Rodríguez Reyero,
doña Ascensión Encarnación Ruenes García, doña Maria Mercedes
Samperio Ocaña, doña Sagrario Sánchez Merino, doña María del Dulce
Nombre Sanz Dionisia, doña Victoria Eugenio Untoria Gómez y doña
Marga.itr. Werd Pablo, representadas por la Procuradora doña Cristina

1. Antecedentes

l. Por escrito que tuvo entrada en el Registro General de este
Tribunal el día 31 de mayo de 1988, la Procuradora de los Tribunales
doña María Cristina Huertas Vega, en nombre y representación de doña
Victoria Iglesias García y 67 personas más, interpuso.recurso de amparo
contra la Sentencia de la Sala Primera del Tribunal Central de Trabajo
de 15 de abril de 1988, Que desestimó el recurso de suplicación contra
la dictada por la Magistratura de Trabajo núm. 16 de Madrid, de 29- de
enero de 1985, en autos sobre reclamación de detenninados beneficios
durante el tiempo de excedencia forzosa por matrimonio.

2. La demanda se funda en los siguientes hechos:
a) Las acloras, trabajadoras de la «Compañía Telefónica Nacional

de Es~a, Sociedad Anónima» (CTNE), dejaron en su día de prestar
serviCIOS en dicha Compañía y pasaron a la situación de excedencia
forzosa. por haber contraído matrimonio, de confonnidad con la
legislación que con anterioridad a la Constitución se les aplicaba a las
empleadas de la CfNE. Una vez que obtuvieron el reingreso a sus
respectivos puestos de trabajo en virtud de resoluciones judiciales que
reconocieron la situación discriminatoria que padecieron, solicitaron de
la CTNE que les fuera reconocido, a efectos de antigüedad, premio de
constancia, ascensos y derechos pasivos~ el tiempo transcurrido desde
que forzosamente pasaron a la situaCIón de excedencia por haber
contraído matrimoniohasla su reingreso efectivo, lo que les fue
denegado por la Empresa.

b) Ante la negativa de la CTNE, con fecha 14 de agosto de 1984
presentaron demanda ante la Magistratura de Trabajo Decana de
Madrid, en solicitud de que se declarara su derecho a que les fuera
reconocido el periodo de tiempo pasado en situación de excedencia
forzosa a los efectos de antigüedad, premio de constancia, ascensos y
derechos pasivos.

Basaron la demanda las recurrentes en amparo en Que la Orden del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 28 de agosto de 1982
reconoció a las funcionarias de la Seguridad Social, que por aplicación
del Estatuto de Personal de las extinguidas Entidades Gestoras y de los
Servicios Comunes pasaron obligatoriamente a la situación de exceden~

cia por razón de matrimonio, el señalado derecho por el tiempo que
hubiera mediado entre su pase a la situación de excedencia forzosa y su
reingreso en el servicio activo, invocando en amparo de su pretensión
el principio de igualdad que consajUa el arto 14 de la C.E.
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Por Sentencia de 29 de enero de 1985, la Magistratura de Traba
jo núm. 16 de Madrid desestimó la demanda por carecer de apoyo legal
la pretensión aducida, máxime -cuando estaba expresamente previsto en
el arto 107 de la Reglamentación Nacional de Trabajo de la CTNE de
1958 que el tiempo de excedencia forzosa no se contara a ningún efecto.

e) Interpuesto recurso de suplicación contra la anterior Sentencia,
fue desestimado por Sentencia de la Sala Primera del Tribunal Central
de Trabajo de 15 de abril de 1988, confirmando la de instancia.

3. La demanda de amparo se dirige frente a la referida Sentencia
del Tribunal Central de Trabajo, que confirmó en suplicación la dictada
por la Magistratura de -Trabajo, y se fundamenta en una presunta
violación del derecho a la i~ualdad que recoge el art. 14 de la C.E. Dicha
violacióñ se habría prodUCIdo, según se alega en el escrito de amparo,
al desestimar aquellas Sentencias la pretensión de las actoras de que les
fuera computado, a efectos de antigüedad, premio de constancia,
ascensos y derechos· pasivos, el tiempo que pasaron en situación de
excedencia forzosa por razón de matrimonio, pues al no habérseles
reconocido el citado derecho se les habría conferido un tratamiento
discriminatorio en relación a las funcionarias de la Seguridad Social, las
cuales vieron reconocido por la Orden del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social de 28 de agosto de 1982 su derecho a que el período
en que pennanecieron en situación de excedencia por matrimonio les
fuera computado a efectos de antigüedad, premio de constancia y

-ascensos.
Con cita de abundante doctrina de este Tribunal sobre el alcance y

efectividad del principio de igualdad, niegan las recurrentes que exista
elemento o factor diferenciador de suficiente relevancia entre las
mujeres que tuvieron que dejar su puesto de trabajo por excedencia
forzosa por matrimonio y que prestaban sus servicios en las Entidades
de la Seguridad Social y las que los prestaban en la CTNE, por lo que
se ha producido una flagrante vulneración del ano 14 de la C.E. al no
imputarse ni reconocerse idénticas consecuencias a idénticas situa
ciones.

En definitiva, solicitan de este Tribunal que se declare la nulidad de
las resoluciones judiciales impugnadas por vulnerar el art. 14 de la c.E.
y se reconozca, asimismo, el período de tiempo en que forzosamente
permanecieron las recurrentes en excedencia por matrimonio a los
efectos de antigüedad, premio de constancia, ascensos y derechos
pasivos, sin que, no obstante, ese reconocimiento suponga en ningun
caso la percepción por las actoras con carácter retroactivo de derechos
económicos.

4. Por providencia de 26 de septiembre de 1988. la Sección Primera
de la Sala Primera del Tribunal Constitucional acordó, de conformidad
con lo dispuesto en el arto 50.3 de la LOTC, conceder a las demandantes
de amparo y al Ministerio Fiscal un plazo común de diez días para que
formularan las alegaciones que estimasen P.Crtinentes en relación con la
posible concurrencia de la causa de inadmislón que señala el arto 50.I.d) de
la LOTC, al haberse ya desestimado por este Tribunal, en la STC 67/1982
y el ATe 1249/1987; sendos recursos en supuestos sustancialmente iguales.

5. La representación procesal de las recurrentes presentó escrito el
13... de octubre de 1988 alegando que la STC 67/1982. de 15 de
noviembre, no resuelve, desestimándolo, un recurso sustancialmente
igual al de las presentes actuaciones, por lo que no se da la causa de
inadmisión del mencionado arto 50.1 d) de la LOTe. Se afirma, al
respecto, que toda la allumentación de la demanda de amparo se basa
en la Orden del Ministeno de Trabajo y Seguridad Social de 28 de agosto
de 1982, mientras que la citada Sentencia fue dictada sin tener en cuenta
la mencionada OTden. No sólo se trata, en fin, de supuestos que
no son sustancialmente iguales, sino que, por el contrario,
la STC 67/1982 es, a su vez, uno de los 'fundamentos de la pretensión
deducida, pese a que en aquella ocasión se acordara denegar el amparo
que se solicitaba. En consecuencia, solicitó se acordase la admisión a
trámite de la demanda por no concunir la causa de inadmisión del arto

• . 50,1 d) de la LOTC, .

¡ '6. Por su parte, el Ministerio Fiscal, en su escrito de alegaciones de
18 de octubre de 1988, tras señalar que el no reconocimiento de los
derechos que reclaman las recurrentes no constituye motivo de desigual
dad, porque «1a negación de efectos, para el cómputo de antigüedad, del
tiempo durante el cual las trabajadoras estuvieron· en situación de
excedencia no tienen su base en el sexo, sino en otras razones extrañas
a la cualidad de hombre o mujer del trabajador (ATe de 20 de enero de
1988; RA 1249/1987»>, adVIene que la desigualdad alegada tiene su
base en el reconocimiento ~ue la AdministraCión ha hecho de lo ahora
solicitado sólo para las funclomlrias de la Seguridad Social y no para las
trabajadoras de la CTNE, lo que hace que sea aplicable al presente caso
la STC 67/1982 (fundamento jurídico 6.°), la cual, al referirse a la
solución de los efectos derivados de las situaciones discriminatorias de
excedencia, dice que si se estiman convenientes rectificaciones en las
secuelas de dichas situaciones, la vía procedente podría ser la acción
normativa de rango suficiente, sin perjUicio de que dichos efectos lesivos
han de ser considerados agotados, a los efectos de la acción retroactiva
de las nonnas constitucionales. Concluyó interesando, en consecuencia,

se dicte Auto acordando la inadmisión del recurso, por aplicación
del an. 50.1 d) de la LOTC,

7. Por providencia de 12 de diciembre de 1988, la Sección Primera
de la Sala Primera del Tribunal Constitucional acordó admitir a :.trámite
la demanda de amparo formulada por doña Victoria Iglesias García y 67
personas más, y tener por personado y parte, en nombre y representa
ción de las mismas, a la Procuradora de los Tribunales doña Cristina
Huertas Vega. Asimismo, se requirió al Tribunal Central de Trabajo y
a la Magistratura de Trabajo núm. 16 de Madrid para que en el plazo
de diez días remitiesen, respectivamente, testimonio del recurso de
suplicación núm. 1.944/1985 y de las actuaciones correspondientes al
proceso laboral núm. 1.135/1984, interesándose al propio tiempo se
emplazase a quienes fueron parte en los mencionados procedimientos,
con excepción de las recurrentes, para que en el plazo de diez días
pudieran comparecer en este proceso constitucional.

8. Por providencia de 30 de enero de 1989, la Sección Segunda de
la Sala Primera del Tribunal Constitucional acordó tener por recibidas
las actuaciones remitidas por el Tribunal Central de Trabajo y la
Magistratura de Trabajo núm. 16 de Madrid. Al mismo tiempo'SC tuvo
por personado y parte, en nombre y representación de la CTNE, al
Procurador de los Tribunales don Juan Antonio García San Miguel y
Orueta Asimismo, se concedió un plazo común de veinte, días al
Ministeño Fiscal y a las partes personadas para que der.tro de dicho
término presentasen las alegaciones que estimasen pertinentes.

9. La representación procesal de las recurrentes presentó escrito de
alegaciQnes el 10 de marzo de 1989, en el que se remite y da por
reproducido cuanto adujo y solicitó en la propia demanda de amparo.

10. Por su parte, el Ministerio Fiscal, en su escrito de alegaciones,
presentado el día 13 de marzo de 1989, comienza por indicar que sendos
supuestos sustancialmente idénticos al presente se contemplaron en
la STC 76/1982, y en el ATC 85/1988, y que si bien es cierto que en
aquella Sentencia no se estudió el problema a la luz de la posible
desigualdad nacida en virtud de la Orden de 28 de agosto de 1982, la
doctrina en la misma recogida resulta ahora aplicable, dado que las
entonces recurrentes establecieron unos parámetros de comparación
-Real Decreto 1258/1989, de 4 de mayo, por el que se reconocía ~ara
las funcionarias de la Administración Local, como tiempo de servicio,
el pasado en situación de excedencia especial por razón de matrimonio-,
similares a·los que ahora se pretenden esgrimir. En dicha Sentencia dijo
entonces este Tribunal, refiriéndose a los efectos derivados de las
situaciones de excedencia ya superadas por estimarse discriminatorias,
que «si se estimasen convenientes rectificaciones en las secuelas de
dichas situaciones, la via procedente podría ser la acción nonnativa de
rango suficiente, segun los respectivos ámbitos». Afirmación que ha de
ponerse necesariamente en relación con la contenida en el ATC 85/1988.
de que «el arto 14 de la Constitución exige la ruptura de las situaciones
discriminatorias pero no se ocupa de los efectos que en el plano laboral
esa ruptura pudiera producir, cuestión que. salvo que en sí misma afecte
al principio de igualdad y no discriminación, pertenece al ámbito de la
legislación laboral».

Finalmente, en b.ase a la citada doctrina constitucional. solicitó la
desestimación del recurso por carecer de contenido constituciOnal las
pretensiones de las recurrentes, que piden el reconocimiento de un
derecho que carece de amparo nonnativo y que pertenece en su creación
al legislador por no encontrarse en el núcleo del derecho de igualdad.

11. Don Juan Antonio García San Mi~uel, Procurador de los
Tribunales, en nombre y representación de la CTNE, alegó, en su escrito
de 14 de marzo de 1989, que la .cuestión debatida ya ha sido pacifica y
unánimemente resuelta por diversas Sentencias del Tribunal Central de
Trabajo en el sentido indicado en las resoluciones judiciales cuya
nulidad se solicita en el· presente proceso de amparo y que sobre
pretensión idéntica ala actual ya se ha pronunciado este Tribunal en el
ATC 85/1988, en base a cuyas argumentaciones, que textualmente
reproduce, considera carente de fundamento la invocada vulneración
por las recurrentes del arto J4 de la C.E. Partiendo de lo anteriorme-nte
expuesto considera que si, efectivamente, en virtud de la Orden de 28
de agosto de 1982, el Estado, en cuanto patrón, otorgó detenninados
beneficios a un colectivo que prestó servicios para él, del mismo modo
las diferentes normas legales, reglamentarias y pactadas establecen
distintas condiciones de trabajo sin que ellodetennine que exista
discriminación, ni par lanto la procedencia de. en su virtud, reclamar
dichas condiciones por los colectivos a los que dicha normativa no se
refiere, pues de lo contrario cualquier trabajador podría reclamar
cualquier tipo de beneficjo o prestación que otro Convenio Colectivo o
contratos de trabajo reconocieran a trabajadores de una Empresa
distinta. No es viable, invocando el princlpio de igualdad y de no
discriminación, pretender, como quieren las demandantes de amparo, la
aplicación de dispoSiciones que regulan las relaciones laborales de otros
trabajadores y otras Empresas.

En consecuencia, solicitó se dictase sentencia desestimando el
recurso planteado.

'.,
,j
,

"

,



36 Martes 23 octubre 1990 BOE número 254. Suplemento

25735

1

12. Por providencia de 23 de julio de 1990, se acordó señalar para
deliberación y votación de esta Sentencia el día 1 de octubre del
mismo año.

11. Fundamentos Jurídicos

l. El presente recurso de amparo se dirige frente a la Sentencia del
Tribunal Central de Trabajo, que confirmó en suplicación la dictada por
Magistratura, y se fundamenta en una presunta violación del derecho a
la igualdad que proclama el arto 14 de la C.E. Dicha violación se habría
producido. según se alega en el escrito de demanda, por la discrimina~
ción que. las recurrentes, trabajadoras de la Compañia Telefónica
Nacional de España, consideran haber padecido respecto a las funciona
rias de la Seguridad Social, pues mientras Que a éstas la Orden del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 28 de agosto de 1982 les
reconoció su derecho a que el período en que permanecieron en
situación de excedencia por matrimonio les fuera computado a efectos
de antigüedad, premios de constancia y as~ensos: a~u.el de~echo les ha
sido denegado a las actoras por las resolUCIOnes )UdICIales Impugnadas
en el presente proceso, sin que, a su juicio, eXIsta elemento o factor
diferenciador de suficiente relevancia entre las mujeres que tuvieron que
dejar su puesto de trabajo por excedencia forzosa por matrimonio y que
prestaban sus servicios en la Seguridad Social y las que los prestaban en
la Compañia Telefónica Nacional de España.

Tanto Magistratura de Trabajo como el Tribunal Central de Trabajo,
al confirmar la Sentencia de instancia, desestimaron la demanda por
carecer de cobertura normativa la pretensión deducida por las actoras,
eso es. por la ausencia de una normativa similar a la prevista para las
funcionarias de la Seguridad Social, máxime cuando la Reglamentación
Nacional de Trabajo de la Compañía Telefónica Nacional de España
(an. 107) expresamente excluye a todos los efectos el cómputo del
tiempo pasado en situación de excedencia forzosa.

2. El derecho de igualdad ante la Ley, que las recurrentes conside
ran lesionado."impone al legislador y a qUIenes aplican la ley, como este
Tribunal Constitucional ha señalado en numerosas resoluciones (entre
otras, STC 114/1987), la. obli~ció~ d~ .dispen~r un mismo trat~ ,a
quienes se encuentran en sItuacIOneSjundICas eqUIparables, con prohibI
ción tIe toda discriminación o desigualdad de trato que, desde el punto
de vista de la finalidad de la norma cuestionada, carezca de justificación
objetiva y razonable. Ahora bien, la igualdad ante la Ley que así
prescribe el arto 14 C.E no puede ser, sin embargo, invocada, como
dijimos en el ATC 743/1987, «cuando se está ante personas o ante
g,rupos personales que se rigen por reglas diversas, ya que si el ré~men
Jurídico no es común, tampoco será reconocible la aplicación deslgua1i
laria de la Ley ni resultará correcta, en suma, la identificación del
término de referencia llevada a cabo por quienes se pretenden discrimi
nados sólo porque no se les haya aplicado una regla jurídica, o una
resolución dictada en su virtud que no les tuvo a ellos como destinata
rios». De manera que sólo acreditándose una semejanza sustancial por
quienes están sometidos a un mismo ré,&imenjurídico podría entenderse
que el trato diferencial carente de una justificación objetiva y razonable
sería discriminatorio.

Saja Segunda. Sentencia 149/1990, de 1 de octubre.
Recurso de amparo 2.412/1989: Contra Resolución de la
Mesa del Parlamento de las Islas Baleares Por la que se
acordó renovar la credencial de Senador en representación
de la Comunidad Autónoma ·al Diputado seflor Quetglds.
Supuesta vulneración del prinápio de igualdad.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Rubio Llorente, Presidente; don Eugenio Díaz Eimil, don
Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don José Luis de los Mozos y
de los Mozos, don Alvaro Rodríguez Bereijo y don José Gabaldón
López, Magistrados, -ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la" siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.412/1989. promovido por don
Carlos Ricci Ferrer, Diputado del Parlamento de las Islas Baleares,
representado por el Procurador de los Tribunales don Isacio Calleja
García y dirigido por el Abogado don Santiago Muñoz Machado, t.:ontra
la Resolución de la Mesa del citado Parlamento de 8 de noviembre de
1989 por la que se acordó renovar la credencial de Senador en
repre'seDtación de la Comunidad Autónoma a don Francisco Quetglás
Rosanes, y contra la Resolución de la Mesa de la Cámara de 14 de
noviembre de 1989, por la que se desestimó la solicitud de reconsidera~

ción del Acuerdo anterior.
Ha sido pane el Ministerio Fiscal y Ponente el Magistrado don

Francisco Rubio L1orente, quien expresa el parecer de la Sala.

3. De las consideraciones expuestas resulta, como ya hemos dicho
en el ATe 656/1985, en relación a la misma cuestión ahora planteada,
que no existe vulneración del principio de igualdad ante la Ley por el
hecho de que a las trabajadoras de la Compañia Telefónica NaCIOnal de
España, ante la ausencia de una normativa que amparase su pretensión,
no les haya sido reconocido el derecho a que se les compute, a efectos
de antigüedad. premio de constancia, ascensos y derechos pasivos, el
tiempo que permanecieron en situación de excedencia forzosa por ra~6n
del matrimonio y que el citado derecho, sin embargo, sí le haya SIdo
reconocido a las funcionarias de la Seguridad Social por la Orden del
Minsiterio de Trabajo y Seguridad Social de 28 de agosto de 1982; pues
esta Orden no puede ser identificada como un tenium comparationis
que sirva de parámetro de igualdad constitucionalmente admisible, ya
que tiene romo destinatarias, exclusivamente, a las funcionarias de la
Seguridad Social, lo que supone una condición y status administrativo
claramente diferenciado de la condición de trabajador de la Compañía
Telefónica Nacional de España. No pueden utilizarse_ambas situaciones
como términos a comparar e igualar, pues no se--pú'eae dar carácter
general y prevalente a unas normas singulares dictadas para un grupo de
personas al servicio de unos determinados Entes públicos frente a
quienes no gozan de esta condición y se rigen por otra normativa
diferente. Se trata de situaciones personales enmarcadas en situaciones
jurídicas diferenciadas que actúan unas entre la Administración y el
personal a su servicio y otras entre el empresario y el trabajador, y están
sometidas, respectivamente, al Derecho público y al Derecho privado,
con ámbitos, en definitiva, heterogéneos y tratamientos singulares y
distintos por su misma naturaleza; lo que impide establecer entre ellos
un igualitarismo, jurídico sobre un detenn.inado punt,?, ignorando !as
diferencias y deSIgualdades que en sus amphas y complejas configuraclO
nes jurídicas existen.

Por todo ello. no cabe tachar de discriminatoria o 'contraria al
principio de igualdad la diferencia de trato que aducen las aetoras, al ser
claramente distintas las situaciones que se comparan, lo que conduce
derechamente a la desestimación del recurso.

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA

AUTORIDAD QUE LA CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESP~ÑOLA,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por la representación procesal de doña
Victoria Iglesias García y las otras 67 recurrentes ya citadas.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid,' a uno de octubre _de mil novecientos
noventa.-Francisco Rubio Dorente. Eugenio Díaz Eimil. Miguel Rodrí
guez-Piñero y Bravo-Ferrer. José Luis de los Mozos y de los Mozos.
Alvaro Rodríguez Bereijo. José Gabaldón López.-Finnados y rubrica
dos.

I. Antecedentes

l. Don Isacio Calleja García, Procurador de los Tribunales, en
nombre y representación de don Carlos RicciFerrer, Diputado del
Parlamento de las Islas Baleares, mediante,escrito que tuvo entrada en
este Tribunal el día 4 de diciembre de 1989 interpuso recurso de
amparo contra'la Resolución de la Mesa del citado'Parlamento de 8de
noviembre de 1989, por la que se acordó renovar la credencial como
Senador en representación· de la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares a don Francisco Quetglás Rosanes, y contra la Resolución de
la Mesa de la Cámara de 14 de noviembre de 1989, por la que se
desestimó la solicitud de reconsideración del acuerdo anterior.

2. La demanda se funda, en resumen, en los siguientes héchos.:

a) Disueltas las Cortes Generales por Real Decreto 1047/1989,
de 1 de septiembre, y celebradas las elecciones el día 29 c;Ie octubre de
1989, la Mesa oel Parlamento de las Islas Baleares, en sesión celebrada
el día 8 de noviembre del citado año, acordó renovar la credencial como
Senador en representación de la Comunidad Autónoma a don Francisco
Quetglás Rosanes, quien fue designado por el. Pleno de la Cámara en
sesión celebrada el día 21 de julio de 1987.

b) Contra la citada Resolución formuló el recurrente en amparo.
solicitud de reconsideración ante la Mesa de la Cámara. que fue
desestimada por Acuerdo de 14 de noviembre de 1989, en base a que
aquella Resolución no estaba incluida en los núms. 4 y 5 del arto 30.1
del Reglamento del Parlamento, a los cuales se refi~re la solicitud de
reconsideración contra los acuerdos de la Mesa prevista en el arto 30.2
del Regiamento.

3. La 'parte recurrente considera que las Resoluciones impugnada~

constituyen una flagrante infracción de las normas reguladoras del

o',


